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Descripción
Si eres concesionario o permisionario, paga los derechos por utilización del espectro radioeléctrico a la

Subsecretaria de Telecomunicaciones (SUBTEL), según lo establecido a la Ley General de

Telecomunicaciones (Ley N° 18.168).

La SUBTEL emite el cobro anual de estos derechos, que debes pagar a la Tesorería General de la

República (TGR) antes del 31 de diciembre de cada año.

El monto a pagar varía según el tipo de servicio, banda de frecuencia y características técnicas autorizadas.

Paga los derechos por utilización
Para realizar el trámite:

Dirígete a tu banco o entidad financiera autorizada para realizar el pago correspondiente. Debes

abonar el monto indicado en el Formulario 20 de la TGR.

En las oficinas de la TGR o a través de sus plataformas en línea.

¿Cuáles son los tipos de pago?
Pago por folio (unitario): te permite pagar uno o más folios específicos de deuda, sin cubrir la

totalidad de la deuda morosa.

Pago de la deuda total: accedes a un mayor porcentaje de condonación. Este pago lo puedes

realizar a través del sitio web de la TGR usando tu Clave Tributaria o ClaveÚnica.

Importante: recuerda que los derechos a pagar varían según el tipo de servicio, la banda de frecuencia y

las estaciones autorizadas.

Lee el marco legal
Ley N° 18.168, de 1982, sobre la Ley General de Telecomunicaciones.

Decreto Supremo (DS) Nº 281, de 2001, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.

https://www.tesoreria.cl/web/Contenido/EducacionTributaria/espectro-radioelectrico.html
https://tgr.cl/oficinas/
https://www.tgr.cl/
fichas/3004-clave-tributaria-para-operar-en-linea-sii
fichas/11331-clave-unica
https://bcn.cl/2eyfg
http://bcn.cl/5g89

